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L u leyes, órdenes y ai.nnc-.os qne hayan de insertarse 
g* loa BOLÍTIWIS oviaiaLi* se han de mandar a l Jefe Fu 
lltioo respectivo, por cuyo conducto ae pasaran á lou 
editores de loa mencionados periódicos. 
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T a r i f a d e ¡ naa ro i oaaa 
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fin estE. '-apital l levado A domic i l io , ¿"0 pesetas mensuales anticipada»; 
fuera de e l la , 8'50 a l mes, 10*50 a l tr imettre, 21 al temestre y 42 por un ano. 

Se admiten suscripciones ou| Maor id en la Administración del BOLBTIH, 
cal le del Almirante, 15, ba jo .—Fuera do esta capital, directamente por medio 
de car ta á l a Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil oobro. 

Anuncios oSciales d» pago, línea ó fracción 0'50 peseta 

Id, particulares, i d . i d . id 0'75 id , 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

P m r t a o f i c i a l 

P p e a l d e n o l a d o l C á n s e l o d e M i n i s t r o * 

S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina doña 

Victoria Eugenia, ¡Sus Altezas Rea

les el Príncipe de Asturias é Infan

tes D. Jaime y deña Beatriz, conti -

núa sin novedad eu su importante 

salud. 

De igual beneficio ¡disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia. 

PRES IDENCIA 
D3L 

C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

R E A L E S D E C R E T O S 

De acuerdo oon mi Consejo de M in i s 
tros. 

Vengo en deoretsr lo siguiente: 
Articulo úaioo. En todas las prov in

cias del Reino, exceptuadas las de Barce
lona y Gerona, quedan restablecidas Iss 
garantías oonstituoionsles, suspensas 
temporalmente por los Decretos de 27 y 
28 de Julio último. 

Dado en Palacio á veintisiete de Se
tiembre de mi l novecientos nueve .—Al 
f onso .—El presidente del Concejo de M i 
nistros, Antoniu Maura Montaner. 

Gaceta 28 S ptiembre. 
Usande de la prerrogativa qne me co

rresponde, oon arreglo si ariloulo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y de 
conformidad con lo propuesto por mi 
3o n se jo de Ministros, 

Vengo en deoretar lo siguiente: 
Art iculo 1.* Se declaran terminadas 

las sesiones de Cortes en la presente le 
gislatura. 

Ar t . 2.° Las Cortes del Reino se r eu 
nirán en la ospital de la Monarquía el 
día 15 del próximo mes de Ootubre. 

Dado en Palacio á veintisiete de Se
tiembre de mi l noveoientos nueve — A l 
fonso.—El presidente del Consejo de 
Ministros, Antonio Maura y Montaner 

Gaceta 28 Setiembre. 

G o b i e r n o c i v i l 

Jefatura de Obras públicas 

F o m e n t o . — E l o o t r i c i d a d 

D. José Moreno Sáooh»z, domiciliado 
en esta capital, paseo del Prado, 36, p r i 
mero, derecha, oomo apoderado de don 
Manuel de l endecho y Albndes l*zar, 
ingeniero, domiciliado también en esta 
oorte, oalle del Conde de X quena, L l i 
mero 11, primero, solicita del excelentí
simo señor ministro i'e Fomento la au 
torización necesaria para el estableci
miento de una linea área de transporte 
eléctrico que arrancando del poste r o 
mero 104 de la ya solicitada de Vi l laver-
de á Fuenlabrada termine en la fábrioa 
Eleotro Harinera deGetafe, drnde ha
brán de instalarbe tas transformadores y 
desde donde se suministrarán luz y fuer
za motriz á dioho último pueblo. 

La.preoitada linca se desarrollaré para
lelamente é la carretera provincial de 
Léganos á Getafe á una distanoia de des 
metros de la ouneta, Norte de di ha vía, 
cruzan Ja cerca de Getuf a y subterránea
mente, según proveuto detallado que se 
presentará más adelante el ferrocarril de 
Madrid á Badajoz en su kilómetro 15, oo
mo asimismo algunos otros caminos m u 
nicipales que, á pesar da no dibujarse en 
las planos, se indioan en la memoria del 
proyecto. 

La corriente será trifásica, oon fre
cuencia de 50 periodos por segundo y á 
tensión de 15.000 voltios y la longitud 
tetal de la linea, según se deduce del 
presupuesto, será de unos dos kilóme
tros afeotando á los términos municipa
les de Legecés y Getafe. 

Lo que á los fines de los de la informa 
oión que proviene el articulo 13 del Re
glamento reformado para instalaciones 
bléotrioas de 7 de Octubre de 1904, se 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provinoia, para oonooimiento del públi
oo, pudiendo les interesados examinar el 
proyeoto y presentar las reclamaciones 
qu. juzguen pertinentes en la Jefatura 
de Obras públioas de Madrid, oalle de las 
Infantas, 28 y 30, segundo, en los dlaa 
laborables durante el plazo de nn mes 
á partir de la feoha de la publioaoión de 
este anunoio. 

i 
Madrid veintiuno de Setiembre de mi 

noveoientos nueve. 
E l gobernador, 

Marqués del Vadil lo. 
(A . -408. ) 

Sección de Examen de Cuentas y Presu
puestos municipales 

Con esta f aoha se remite al excelentí
simo señor ministre de la Gobernaoión 
ei recurso de alzada interpuesto por den 
Natalio Camuñcs, ex-agente ejecutivo 
del Ayuntamiento de Colmenar de Oreja 
al que se le reclama por el misma la s u 
ma de 1 73883 pesetasoontra providen
oia de eate Gobierno feoha 17 de Agosto 
último. 

Lo que en cumplimiento del srt. 26 del 
Reglamento de procedimiento adminis
trativo feoha 22 de Abr i l de 1890 se hace 
públioo para que llegue á oonooimiento 
de los interesados. 

Madrid 27 de Setiembre de 1909.—Va
dil lo. 

SESIÓN D E 8 D E JULIO D E 1909 

Señores que asistieron: Pérez Calvo, 
presidente, Sauquillo, diputado seoreta
rio, Sanz Matamoros, diputado seoreta
rio, Amlrola, Argente, Barranco, Caste-
laín, Cernuda, Diaz Agero, Fernández 
Morales, Fernández de le Vega, Funes, 
García Gordo, Garvia, Goitia, Maraüón, 
Martínez Vargas, Pérez Magoln y Peris. 

Abi. rta la sesión á las dooe y media de 
la mañana, bajo la presidencia del Exce
lentísimo Sr. D. Sixto Pérez Calvo y 
asistiendo los señores que al margen se 
expresan, se dio ieotura al acta de la an
terior y fué aprobada. 

Despacho ordinari* 
La Diputaoión quedó enterada de la 

oomnnioaoión dol deoano del Cuarpo mó
dico de la Banefioenoia provinoial par
ticipando haber sido contagiado del t i 
fus ex' ntemátioo, el alumno interne 
adsorito á los pabellones de tifióos, den 
Joaquín Arévalo, y dispuso se le preste, 
oomo en caaos análogos, la asistenois 
roo iioo farmaoeutioa que BU estado re
quiere. 

Quedó enterada de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernaoión denegando, 
la autorización so ioitada per esto Cor - < 

porsoión para que se dictase una dispo
sición que prohibiera celebrar oorridas 
de toros y novillos en plazas cerradas, 
sitas á menos de treinta kilómetros de la 
oapital, ó en otro oaso se autorizase la 
oreaoión de un arbitrio sobre las oorr i 
das de toros y novillos que ae verifiquen 
eu diohas plazas. 

E l señor presidente manifestó qu9 la 
causa de no haberse oouoedido la autor i 
zación solicitada era el no pedirse oon 
oaróoter general para todos los pueblos 
de la provinoia, y l imitar el estableci
miento del arbitrio á los inmediatos á 
\d oapital. Termina manifestando que, 
sin perjuioio de estudiar le procedente al 
confeccionar los próximos presupuestos, 
procede únicamente ahora quedar ente
rados de la oitada disposición. 

Asimismo quedó enterada la Dipnta-
oión de la Real orden del mismo M in i s 
terio denegando la autorización que fué 
solioitada para llevar á oabo una opera
ción de orédito oon el Monte de Piedad. 

Se dio cuenta de la mooión proponien
do se designen los individuos de esta 
Corporación que, en representación de 
la misma, han de concurrir á la Asam
blea de Diputaciones que se oelebrará en 
el mes de Agosto p óximo 6c Santander. 

E l señor pr3sidente manifiesta que le 
Diputaoión deberá aoordar en primer 
término si la Diputaoión ha de oonourrir 
á la Asamblea de Santander, y luego s i 
ae ha de destinar alguna oantidad á este 
objeto ó los gastos han de sufragarlos los 
representantes que sean designados. 

E l Sr. García Gordo dioe que ese debe 
quedar ai juioio ce la Presidenoia. 

E l Sr. Argente manifiesta que, siendo 
la Asamblea en la épooa en que se acos
tumbra á veranear, á f in de evitar d is 
pendios á la Diputaoión, si algún señor 
diputado de los que han de ausentarse de 
Madrid quisiere imponerse el sacrificio 
de i r á Santander, éste deberla ser pre
ferido para llevar la representación de le 
Diputación. 

E l Sr . Diaz Agero propone que todos 
los gastos que oon motivo de esta Asam
blea se ocasionen, sean oosteados par t i 
cularmente por los que lleven la repre
sentación de la Diputaoión, y á este efec
to reouerda que recientemente la Comi 
sión espeoial de la corrida de Banefioen
oia no ha heoho ningún gasto relaciona
do oon su representación. 

E l Sr. Garda Gordo dioe que la D ipu
taoión podrá haoer lo que tenga por ocn 
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veniente, pero le oonviene haoer oenstar 
qae no está en las mismas oondioiones 
ana oemisión qne vaya á oualqnier punto 
de España y la Comisión organizadora de 
la oorrida de Benefioenoia. 

E l Sr. Diez Agero entiende que no hay 
diferencia entre una y otra Comisión, 
pues ambas tienen que haoer gastos pa
ra trasladarse fuera de Madrid; y propo
ne á la Diputaoión designe para repre
sentarla á aquellos señores diputados que 
se oemprometan á costear les gastos que 
les ocasione esta Comisión. 

E l Sr . Argente dioe que realmente de 
lo que se va á tratar en Santander es de 
temas relativos .'• la mejor ó peer orga
nización de laa Diputaciones y no de i n 
tereses que realmente afeoten á la pro
vincia en particular, y le que ahora pro
cede es pr Jguntar si algún señor diputa-
de espontáneamente quiere llevar la r e 
presentación y si no hay ninguno no hay 
per qué volver á tratar más del asunto. 

E l Sr. P t-id se manifiesta en absoluto 
conforme con lo dioho por el Sr. Argen
te, muoho más habiendo diputados que 
se proponen veranear en Santander y no 
se negarán á aoeptar este saorifioio. 

E l ssñor presidente dioe que estando 
s oficie ateniente di cutido el asunto se 
va á proceder á la votaoión. 

Quedó acordado por 16 votos de los 
señores Argente, Barranco, Castelain, 
Cernuda, Díaz Agero, Fernández de la 
Vega, Funes, Garvia, Goitia, Marañón, 
Martínez Vargas, Pérez Megnln, Peris, 
Sanz Matamoros, (seoretario) Sauquillo 
y Pérez Calvo (presidente), oon ira dos de 
los señores Garda Gordo y Araírola que 
les señores diputados que asistan á ia 
Asamblea de Santander tendrán que su 
fragarse los gastos de BU bolsillo par t i 
cular. 

Seguidamente se aoordó queoonourran 
en representación de la Diputación los 
Sres. que lo deseen sin gasto alguno para 
les foudos provinciales, siendo designa" 
des en esta acto y en las oondioiones ex 
presadas á solicitud propia, les señores 
C . r n u i a , Martínez Vargas, Sauquillo y 
Garma y el Sr . Marañón, ai sus ocupa
ciones se lo permiten. 

E l Sr . Garoía Gordo dioe que al t r a 
tarse de asambleas anteriores se aoordó 
que pudieran representar á la Diputación 
todos los Sres. Diputados que quisieran 
asistir. 

E l S r . Presidente manifiesta que está 
oenferme, pero que quedan especialmen
te designados los señores que se aoaban 
de nombrar. 

E l Sr . Díaz Agero propone que se fa-
oulte á la Comisión provinoial para qne 
pueda sancionar y resolver sobre las 
propuestas de la Comisión de nuevos 
establecimientos oomo si actuase la 
misma Diputaoión, para que se pueda 
terminar el expediente para la oenstruo-
oión del nuevo Hospioio y se pueda po
ner lo más ptonto posible la pi imera 
piedra del edificio proyeotado. 

E l Sr . Presidente se adhiere á lo pro
puesto por el S r . Dfaz Agero, por est i 
mar lo ceoesarie para poder otorgar la 
escritura de compra de los terrenos, 
puesto que sin este aouerdo los vende
dores no querrían tal vez tratar oon la 
Comisión provinoial. 

L a Diputaoión aoordó que la Comisión 
de nuevos establecimientos continúe 
funcionando oon oaráoter espeoisl y so
metiendo 6us propuestas á la prov in
cial , para que esta última pueda deoidir 
como si estuviese aotuando la Diputa

ción' principalmente en le que se refiere 

] á la adquisioión de terrenos en que se 
j proyeota oonstruir el nueve Hospioio. 
i Se da cuenta de la instancia de don 
! Julián Vidal solicitando la prórroga del 

arrendamiento de los terrenos que la 
Diputaoión posee en el camino de Vioál-
varo, procedentes de la teatamentaría de 
Marote. 

E l Sr. Presidente diee que la prórroga 
ae refiere á unes terrenos arrendadas 

i para tejares, solicitud que la Comisión de 
| Benef roeuoia transmitió á la Ordenaoión 

de pagos para su resolución, y ésta en-
j tiende que no hay inoon veniente en oon 
I oeder la prórroga del contrate oon laa 
| oondioiones de que éste terminará en el 
, momento en que por oualquier oausa de

je de ser dueña la Diputaoión de los te
rrenos por haberlos vendido ó bien por 
destinarlos á otra oosa; da que en vez de 
ser el preoio 800 pesetas anuales sea de 
1 000; y de que los desniveles que se pro-

j duoen ooa motivo de la saca de tierras 
para los ladrillos se allanen para que 
quede el terreno si mpre en oondioiones 
de poder ser laborable y fijando un l imi
te del oual Bo se podrá pasar. 

La Diputaoión aoordó desestimar la 
instancia en los términos que se f ormnla 

| y oonoeder la prórroga que ae interesa 
1 oon un plazo que no exceda de ouatro 
| años, que podrán también terminar el 
I dfa en que la Diputación enajene ó par-
• mute los referidos terrenos, sin que en 
• ninguno de estos oasos tenga el arren-
i dattrio dereoho á indemnización ni re-
; olamaoión clguna; siendo el preoio del 
j arriendo á partir de Agosto próximo el 
! de mi l pesotas anuales, pagaderas en la 

forma estipulada en el antiguo contrato 
quo por el aotual aouerdo se prorroga y 
ouyas oondioiones oohtinuarán rigiendo 
en lo que no se oponga á lo hoy resuelto 
y oon la expresa oondioión de que el 
arrendatario ha de respetar el nivel que 
por el arquiteoto provinoial ae deter-

¡ mine e . los desmontes y aprovecha
mientos de los mencionados terrenos, 
obligándose á rellenar por su cuenta las 
excavaciones que á mayor profundidad 
praotique. 

E l S r . Martínez Vargas entrega al se
ñor Goitia las notas que solicitó respecto 
de las estanoias de tifióos en Saa Juan j 
de Dios y manifiesta que hoy han sido i 
dados de alta 25 enfermes, quedando 
sólo 231, y que según le ha manifestada 
el dootor Sanz Bombín en la próxima 
semana ó á primeros de la otra quedarán 
reducidas á dos pabellones las enferme
rías de tifióos. 

E l Sr. Goitia pide que se oonoeda oon 
las oondioiones reglamentarias la banda 
del Hospioio á Torrelodenes durante los 
días 15, 16 y 17 de Agoste próximo. 

E l Sr. Cernuda pide lo mismo para el 
distrito de la Latina. 

E l señor presidente propene que ne 
ae oonoeda la banda á les puebles que ne 
estén al corriente en el pago del oontin-

Se aouerda la ovnoesión de la banda, 
gente. 
oon la adioión de que se tenga presente 
la propuesta del señor presidente para 
los nuevos presupuestes, vetando en 
oontra de este último extremo el señor 
Goit ia 

Orden del día 
Sométese á disousión la cuanta gene

ral del ejeroioio de 1908; rendida por el 
Sr. Depositario de fondos provinciales. 

E l Sr, Garoía Gordo dioe que es ob l i 
gación ineludible de la Dipntaoión antes 
de dar per terminado el periodo de sesio 
nes la aprobaoión de las cuentas, pues 

; asi le exige la ley, pidiendo conste su 
I vote en este sentido y que se consigne 
j su protesta ai no quedan aprobadas, 
j E l Sr. Presidente manifiesta que si ae 
I someten á votaoión no pueden quedar 
: aprobadas por falta de número de seña-
j res diputados que puedan tomar parte 
I en la misma, y que la ley impide que 

queden sobre la mesa. 
E l Sr. Garoía Gordo estima que si no 

hay suficiente número pueden prorre-
\ garse las sesiones al objeto de no dejar-
' las sin aprobar. 

E l Sr. Amirola propone que se den por 
j aprobadas por los diputados presentes 
; descargando teda responsabilidad de los 
I que no han asistido, 
i E l Sr. Presidente recuerda qae no 
i pueden sumarse los votos de los ind i v i -
; dúos de la Comisión provinoial. 
j E l Sr. Garoía Gordo estima que pue-
'. den aprobarse sin votaoión nominal. 
- E l Sr. Argente entiende que no hay 
( ninguna imposibilidad legal de haoerlo 
' asi. 
| E l Sr. Presidente estima que no hay 
I medio hábil per falta de número, leyendo 
] al efecto lo que dispone el art. 128 de la 

Ley provinoial. 
> E l Sr. Peris estima que si no se aprue-
| ban se pnede incurr ir en redponsabili-
[ dad, estimando que no hay otro medio 
• que pedir una sesión extraordinaria al 

señor gobernador para poderla3 aprobar. 
E l Sr . Marañón propone también la oe-

¡ lebreoión de una ó dos sesiones para d i 
oho objato. 

E l Sr. Presidente lee el art. 127 y es-
| tima que se podrá solucionar la cuestión 
] nombrando una Comisión espacial que 

examinase las cuentas y las sometiese á 
i la Diputaoión ouande ae reuniese nue-
¿ vameute. 

! A Y U N T A M I E N T O S 

A R A V A C A 
E l proyeoto del presupuesto municipal 

ordinario de esta vi l la para el año de 
1910 queda expuesto al públioo, por tér
mino de quinoe días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, para oír reclama
ciones. 

Ara vaca 23 de Septiembre de 1909.= 
E l alcalde, Justo Sánohez, 

CENICIENTOS 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vaoante la plaza de méiioo t i tu 
lar de asta v i l la , oon el habar anual de 
mi l quinientas pesetas; el agraoiado en 
el oargo podrá también oontratar oon 
familias pudientes los servicios faculta
tivos que hubiere de prestarles. 

Los aspirantes á dioha plaza dirigirán 
las solicitudes á esta Aloaldía, dentro de 
los treinta días, á oontar desde el que 
aparezca este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL , debiendo unir á las instanoias 
la documentación para aoreditar los de
rechos quo á oada uno asistan. 

Cenioientos 21 Septiembre 1909.«= E l 
Vicente Jiménez. 

(O.—165.) 

C O L M E N A R D E OREJAD 
Don José González Pérez, aloalde presi

dente del Ayuntamiento oonstituoio-
de esta v i l la . 

Hago saber: Que oumplido lo precep
tuado en el artíoulo 29 de la Instruooión 
de 24 de Enero de 1905, sobre contrates 
y provinciales y municipales, sin que se 
haya presentado reclamación alguna, 

1 respecte de las oondioiones, bajo las 

I que habrán de oelebrarse las subaatas 
j para el arriende durante el año de 1910, 

de los arbitrios que se dirán, el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión del 
día de ayer aoordó, que diohes aotea 
tengan logar en los meses, días y horas 
qae á oentinuaoión ae expresan. 

Arbitrios 
Medidas de líquidos, en el mes da 

Ootnbre, día 81, á las diez de la mañana, 
bajo el tipo de 8.000 pesetas. 

Medidas de sólidos, en el mes de Oa-
tnbre, día 31, á las onoe de la mañana, 
bajo el tipo de 6.000 pesetas. 

Matadero munioipal, en el mes de No
viembre, día 1.*, á las nueve de la maña
na, bajo el tipo de 4 .750 pesetas. 

Puestos públioos, en el mes de No
viembre, día 1.°, á las diez de la mañana, 
bajo el tipo de 3.100 peaetas. 

Contrataoión del servioio de mú doa, 
en el mes de Noviembre, día 1.*, á laa 
onoe de la mañana, bajo el tipo de 600 
pesetas. 1 

Plaza de toros, en el mes de Noviem
bre, día 1.*, á las dooe de ia mañana, ba
jo el tipo de 400. 

Ambigú del teatro, en el mes de No
viembre, día 1.*, á la una de la tarde, 
bajo el tipo de 125 pesetas. 

Los respeotivos pliegos de oondioiones 
están de manifiesto en la Seoretaría del 
Ayuntamiento. 

Colmenar de Oreja veintidós de Se
tiembre de mi l noveoientos nueve. 

E l aloalde, 
Jote Gonzálei. 

Modelo de proposición 

Don. N. N. , mayor de edai , oon oédula 
personal que acompaña, así oomo el res
guardo correspondiente del depósito del 
oinoe por oiento del tipo de lioitaoión, 
enterado de las oondioiones, bajo las 
que se ha de arrendar en públioa subas
ta el arbitrio munioipal de 
durante el año de 1910, las aoepta y se 
obliga á llevar á oabo el servioio por la 
oantidad de 
(en letra). 

(Feoha y f irma del propenente) 
(E.—393.) 

E L V E L L O N 
Por no haber aoeptado el oargo el que 

fué nombrado, se halla vaoante la plaza 
de inspeotor de oarnes de esta v i l la , do
tada oon el suelde anual de noventa pe
setas, pag das por trimestres vanoides 
de fondos municipales. Los aspirantes 
dirigirán sus solioitudes debi 'amenté 
dooumentadas al Sr. Aloalde de esta po
blación, en el mprorrogable término de 
quinoe días, contados desdé el siguiente 
al en que este anunoio aparezoa inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E l Vellón 19 de Setiembre de 1909.* 
E l aloalde, Maroelino Fernández. 

(O.—164.) 

L O S MOLINOS 
E l primer domingo, después de trans

curridos diez días desde la pnblioaoiéo 
de este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, tendrá lugar en esta Sa
la Consistor ia l , de diez á dooe de la ma
ñana, la subasta para el arrendamiento 
á venta l ibre de los derechos y reoargoa 
de consumos correspondientes á esta vi
lla para el año de 1910, bajo el tipo de 
2.051 pesetas y oondioiones del pliego 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento. 

Los Molinos 23 de Satiembre de 1909. 
E l aloalde, Justo Moleré. 

| (E.-395.) 



N A V A L A O A M E L L A 
A los efeotos del artioulo veintinueve 

de la Instruooión de veintiouatro de Ene
ro de mi l novecientos oinoo, queda ex
puesto al públioo per diez días, en la Se
oretaria de este Ayuntamiento, el pliego 
de oondioiones que ha de servir de base 
para el arriendo en públioa subasta del 
arbitrio de pesas y medidas de esta v i l la , 
durante el próximo año de mi l noveoien
tos diez. 

Navalagamella veintiouatro de Setiem
bre de mi l noveoientos nueve. 

E l aioalde, 
Luia Hernández. 

(E. -394. ) 

V A L D E M O R I L L O 
E l proyecto del presupuesto munic i 

pal ordinario de este Ayuntamiento, para 
el Ayuntamiento de 1910, se halla ter
minado y expuesto al públioo en esta 
Seoretaria, por término de quinee días, 
para oir reclamaciones, fi. loa efectos del 
articulo 146 de la ley munioipal. 

Velderaorillo 23 da Septiembre de 
19Ü9.=E1 alcalde, Angel G mzáloz. 

A u d i e n c i a t e r r i t o r i a l 
T 

P R O V I N C I A L -

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN 
Por mandato de la Sala 2.* de lo c i v i l 

de esta audiencia, se hace saber, por me
dio de la presante, á los herederos ó cau
sa-habientes del difunto D. Teófilo Cfi-
yatte Jorge, cuyos nombres y domioilios 
se ignoran, la existenoia de unos autos 
oiviles promovidas en el Juzgado de Bue-
navista de esta corte, contra la Compa
ñía Francesa de Seguros sobre la vida 
«El Fénix», sobre pago de 8.160 pesetas 
é intereses y extinción de contrato de se
guro; pare que en el término de veinte 
días se personen en forma en dichos au
tos, s i asi vieren oonvenirles; bajo aper
cibimiento de qne, si no lo verifican, 
transcurrido ese término, se les tendré 
por deoaidos de su dereohe y por aban
donada la apelaoión que interpuse el de
mandante Cayatte. 

Madrid 25 de Setiembre de 1909. =»E1 
efioial de S la, Andrés Isidro Aguilar. 

(Núm. 3 167) (C.-185.) 

R E L A C I Ó N 
do l o o Ind iv iduos y c i a s e s de t r o p a 

de l a s f u e r z a s de l Ejército do 
o p e r a c i o n e s e n M e l l l l a m u e r t o s 
y d e s a p a r e c i d o s d e s d e e l 9 de J u 
nio último h a s t a e l 31 de A g o s t o d s 
1909, s e g ú n comunicac ión de l c o 
m a n d a n t e en jefe de 13 de S e t i e m 
b r e . 

Regimiento Infantería Mr lilla, 69 
Sargento: Lu is de Pablo Puente, ac

ción del 18 Jul io , muerto el 19 id . en el 
hospital. 

Soldados: Honorio Juan Sano, aooión 
iddm id., muerto el 29 id . en al id . ; Lean
dro Bueno Clemente, aooión Idem id . , 
muerto el 18 id . ; José Martínez Alaroón, 
aooión 20 id . , muerte en el hospital. 

Sargentos: Manuel Alberola Quilos, ao 
oión 23 id . , muerto el id . id . ; Carlos Ro 
dríguez Gómez, aooión id . id . , muerto el 
idem id . 

Cabo: Juan Martínez Expósito, aooión 
idem id . , muerto al id . i d . 

Saldados: José Bañúa Maroo, aooión id . 

idem, mnerte en el hospital. ; Domingo 
Villanneva Torán, aooión Id. i d . , muerto 
en el id . ; Vioente Folenier Chiva, aooión 
idem, muerto en el idem. 

Soldados de la aooión del 23 de Jul io , 
muertos el 23 de idem: Joaquín Garda 
Andrés, Matee Tárrega López, Mariano 
Vives Molina, Guillermo Riquelme Te
mes, Miguel Aguar Fra], Angel Miset 
Cardona, Juan Císcales Vives, José P a -
miés Sibila, Alonso Martínez Belmonte, 
Franoiaoo Fababuig Martínez, José S i l 
vestre Pastor, Juan Jiménez Reina, A n 
drés Pérez Gómez, Leandro Bernal G i l , 
Luciano Vázquez Rodríguez, Minue l Ver 
gara Garda y Pedro Perelió Salvat. 

Regimiento Infantería Africa, 68 
Soldados de la acción del 9 Jul io , muer

tos oi 9 idem: Miguel Ortiz Segura, Blas 
Ruiz Fúster y Miguel González Gómez. 

Sargento: Prudenoio Alonso Alonso, 
aooión 18 id . , muerto el id . idem. 

Soldados: de la aooión del 18 Ju l i o , 
muertos el 18 idem, Cornelio Vidal Bo -
rrás y Silvestre Martínez Cañizares. 

De la del 20 id . , muertos el 20 id . , José 
Alaroón Rueda, Gabriel Sanz Domingo, 
Basilio Lujan Martínoz, Manuel Alaroón 
Martínez, Venancio Calero Serrano, José 
Cánovas Andreu y Blas Rodenas Buen-
dla, murió en el hospital. 

De la del 23 id . , muertos el id . i d . , Fé
l ix Gallego Garda y Andrés Guerrero 
Quiñones. 

De la del 26 id . , muerto el id . id . , Ma 
nuel Salmerón Hernández. 

De la del 12 Agosto, muerto el i d . i d . , 
Manuel Fúster Salvador. 

Brigada Disciplinaria de Melilla ¡ 
Sold-sdos: de la aooión del 9 Ju l i o , 

muerto el id . id . , Jesús Rodríguez Ro
dríguez. 

De la id . del 18 id . , muertos el i d . i d . , 
Antonio Villalonga Carbonell y Esteban 
Díaz González. 

De la id . del 23 id . , muerto? el i d . i d . , 
Miguel Gran Baiver, Juan Rodríguez Rit-
tón, Antonio Gariver Cadena, Manuel 
Fuentes González, Rafael Molina Moreno 
y A tan asi o Paraouellos Izquierdo. 

De la id . del 4 Agosto, muerto en el i d . 
idem, Isidro Prooeds Diez. 

Artillería.—Comandancia de Melilla 
Artil leros: José Antonio Soler Gonzá

lez y Franoisoo Miñarro Miras, acción del 
18 Jul io , muartos el i d . i d . 
Tropas de Ingenieros de la C mandancia 

dé Melilla 
Soldado: José Ramón Salort Bolo, ao

oión 20 Julio, muerto el i d . i d . 

Fuer ta Auxiliar Indígena en 
Cabo de Agua 

Mohammad Uld Si Alf Z i jamin, aooión 
26 Agosto, muorto el i d . i d . 

Batallón Catadores Barcelona, 3 

Cabo: Ignacio Cubero Aguilar, aooión 
18 Jul io , muerto el i d . i d . 

Soldados: de la aooión del 18 Jul io , 
muertos el i d . i d . , Vioent- LatorreIgle
sias, Ignaoio Crespo Ramán y José Pe
na Pasoual. 

De la id . del 22 id . , muerto el i d . id . , 
Juan Navas Aylagas. 

Da la i d . del 27 i d . , muerte el i d . i d . , 
José Llorens Minnrdo. 

Batallón Votadores Alba de lermes, 8 
Cabos: Alejandro Torta jada Lépez y 

D . Federioo Várela Rodríguez, Roción 
del 20 Jul io, muertos d id . i d . 

Soldados de la noción del 21 Jul io , 
muertes el id . id . : Angel Eoes Laoaye, 

José Alseds Rives, Jusn Mas! Soler, A n 
gel Rodrigo Mnñie y José Sana Maroo. 

Batallón Catadores Estalla, 14 
Cabo: UrbedBasoáa Peres, aooión 23 

Jul io , muerto el id. id. 

Batallón Catadores Mérida, 13 
Soldados: Miguel Torróos EsbrI, ao

oión 20 Julio; muertos el Id. Id.: Celesti
no Majó Simó, Antonio Aragóo Calvo, 
Cipriano Pardo G i l , Justo Lapuente 
Garoía, J^sé A d n Esoartín, José Sega* 
rra, Félix Martínez, Joeó María Jiménez, 
José Aparicio Fernández, Jacinto de M i 
guel Maroo, Juan Gáñez, José Píquer 
Calve, José Peña Radán, Miguel Salan-
ques, Panorodo U.TÍSS, S intos Ara, J a 
sé A ! b ¡ote, Pedro Senat Agui lar , F r an 
oisoo Arruga, Igoaoie Ortega Jiménez. 

Idem la del 24, muerto el id . id . , Pa -
blo Civss Bistavó. 

Batallón Cazadores Alfonso XIí, 15 

Cabo: José Vidal Collado, aooión 23 
Jul io , muerto el i i . id . 

Eduoando: Bnldomero Ramis Berna-
1 das, sooióu del 23 Jul io , muerto el Id. i d . 

Soldados de la aocióu del 23 de Ju l i o , 
muertos el id . í i . : Iudaleoio Ruiz He r 
nández, Gaspar Fontanela Seso y José 
Navarro Moreno. 

Idem la Id. del 21, muerto el Id. Id., 
Vioente Gálvaz Ibáñez. 

Idem al id. id . del 24, muerto el íd. i d . , 
Miguel Cúsala Gui l len. 

Idem al íd. íd., muerto el Id. Id., R a 
miro Bdsangé. 

Primer regimiento artillería Montaña 

Sargento: Pedro Garrié Bajía, aooión 
del 21 de Jul io , muerto el Id. íd. 

Cuarto regimiento Mix'o Ingenieros 

Soldado: Antonio González Vioent, ao
oión del 22 de Jul io , muerto el íd. Id. 

Da la id . del 2 de Agosto, muerto el i d . 
idem, Jasúa González López. 

Brigada de tropa de Sanidad militar 
(Ambulanoia de Montaña) 

Soldado: Franoisoo Magia Moya, ao-
oióndel 26 Julio, muarto el íd. I i . 

Regimiento infantería del Rey, 1 
Soldado: Rufino del Amo Luoas, ao

oión del 17 de Agosto muarto, el 13. Id. 

Batallón Catadores Madrid, 2 
Soldados de la aooión de 27 de Ju l i o , 

muertes el i d . id . : Pedro Frai le Jaén, 
Joaquín Hungo Cañas, José Herrero, 
Juan Cilleros Millares y Angel Goyene-
oh'-a Sánohez. 

Sargento: Mauro I^aga y Ruiz de L o i -
zaga, aooión de 27 Julio, muerto el i d . i d . 

Soldados da la aooión de 27 J u l i o , 
muertos el id. id. : Melohor Garda Fer
nández, Cayo Melgar Herrero, Manuel 
Garda Alvarez, José Jiménez Mendiel, 
Patrocinio Nombela Vázquez, Joaquín 
Bérriz Humanes y José Ruiz Aravaoa. 

Batallón Catadores Barbado, 4 

Soldados de la aooión del 23 Ju l i o , 
muertos el id . id . : Marcelo Garoía B e n i 
to, Ramón Deobraro Sánohez y José Gó
mez Asecjo. 

Sargento: Caoilio Ojeda Ceril lo, aooión 
27 Jul io , muerte e! id. i d . 

Cabo: Vioente Barderas Grroia, aooión 
27 Jul io , muerto el id. id . 

Soldadas muertos en la aooión del 27 
idem: Fidel de Bias Mayó, Antonio L a n -
oharro Muñoz, Toribio Jiménez Rey, éste 
desapureeido, E leuer io Hernández C a 
balla™, Banito de la Iglesia Santos y S i 
meón Batan oro Plaza. 

Da la aooión de 5 de Ageste, muerto el 
idem: Santiago Asegurado Rodrigues. 

Batallón Catadores Higueras, $ 
Cabo: Juan Rodrigo Pisarre; oerneta: 

Facundo Zana, muertes en la aooión de 
23 Julio. 

Soldados muertes en la id. del 23 id . : 
Mariano Rams Mal go, Luia Solsana, Fé
lix Carola, Cipriano Jiménez Jiménez, 
Blas González, Eustaquio Garoía, L°ón 
Sánohez Piedra, Remigio Fraile Balleste
ros, Ansolete Herránz Francos y Ellas 
Agnaoil. 

De la id . del 26 id . , Viotoriano Garoía 
Delgado. 

Idem id. 27 id . , Franoisoo Rel ian. 
Baéallón Cazadores krapiles, 9 

Cabo: César Martínez, aooión 27 Julio, 
muerto el id . i d . 

Soldados muerto en la aooión del 27 
de Jul io : Pelegrín Aparioio, Bernabé Mí-
llanes, José Sánohez, Angel Mart in. 

l lena desaparecidos en la misma ao-
oióo: Raimundo Aparicio, Esteban Ma
carrón, Mariano Cardona, Fructuoso Mi
randa, Leandro Martín, Vicente Mata, 
Isidro Sanz, Simón, II «rrá z, Carloa Ba-
rreguere, Lorenzo Baraona, Julio Gonza -
lez, Enrique Juncia Cuadrado, Nioasio 
Jaróuimo, Melitón Espinosa, Federioo 
de la Vega, Félix de Arr iba, José Peres, 
Simeón Verdugo, Juan Gadea, Faust ino 
Garda . 

i Batallón Cazadores las Nwas, 10 
Sargento: Manuel Muelas Vilohes, ao

oión 27 Jul io, desaparecido. 
Cabe Santiago Tr i l lo , aooión id . i d . 
Idem, Nemesio Benito Mateo, aooión 

de id . id . , desaparecido. 
Idem, Andrea Escobar Sanz, muerto 

idem id . 
Eduoando: Cayetano Castejón Mena, 

muerto i d . i d . 
Soldados muertos y desaparecidos en 

la aooión del 27 de Jul io: muerto, Bon i 
facio Viso; desaparecidos, Eustaquio Co
rrales, Félix Sagusr; muerto, Felipe Te -
rralba; desaparecidos, Gabino Rodrí
guez, Jusn González, Juan Fernándes; 
muerto, Nemesio Pozo Abad; desapareci
dos, Rufino Campos, Bjrnabé Mancebo, 
Benito Pozas Gómez, Franoisoo Gonzá
lez Chinarro, Faustino R >Idán Moreno, 
Isodoro Sánchez Martin, Jieó Gonzilex 
Perera, Mariano Garoía R imán, Maximi
no Cánovas, Mariano Gaoia Alegre, Pe-
licarpo G iroís Garoía, Silverio Mateos 
Gámi, Agustín González Suárez, Alvaro 
Lmbrenas, Julián Duran, Higinio Mu 
ñoz; muerte, Mercedes Peree; desapare
cidos, Juan Calderón, T >odore Ramos, 
Rufino Trsvs; muerte, Santiago Alvarez; 
desaparecido, Z uloCarrióo; muerte, Fe
derioo Jiménez; desaparecido, Camilo 
Jaointo Sánohez; muertos, Casimiro San
tos, Manuel Párente Aloázar; dasapare-
oios, Luis Serrano E lv i ra , Juan Sáoohea 
Hernández, Juan Núñez, Franoisoo M o 
r i l l o Aquilar. 

B dallan Catadores Llerenn, 11 
Soldados muertos en la aooión dsl 27 

Jul io : Adolfo López, Julián Izquierdo, 
Tomás Mayor, Franoisoo Orgaz, Carlea 
Tutor, Mariano Valverde. 

Sargentos: Franoisoo Cañadas Martí
nez é Indalecio Sondera Sanz, deeapa-
reoidos en la id i d . 

Cabos: Adelaido Rotello y Carlea Qoi-
1 s López, idem en la i d . i d . 

Soldados desaparecidos en la misma 
acción: Agapito Gutiérrez Martín, R a i 
mundo Mata Santos, L ino González S i n 
ohez, Angel Ruiz Cuevas, Canudo R u -
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mee Eetebin, Ednirde Gtnzález Corra
lón, Eduardo Manoha Chaynan, José 
Aguado Salas, Jeié Rivaa Nieto, Lnis He
rrare Alvarez, Manuel Vázques Fernán
dez, Máxime Arroye Batalla, Padre Alen-
so Hernández, Saturnino Velasoo Gómez, 
Ricardo Lepes Carrasco, Antonio Mar t i 
nes Alense, Felipe Fernández Garda , Ju 
l ie Vázquez Pina, Mariare Peña Valver-
de, Manoel González Yagua, Matee Gasee 
G a r d a , Martin Gómez Armas, Padre Ha 
rráez Sastre, Vioterie Luengo Fernández, 
Valeriana Sánohez Romera, Baltasar 
Fernández Merino, Dametrie Muñoz 
Ugena, Fermín Lozano Caaanova, F ran 
cisco Sanz Rodrigo, Felipe Guzmán Za-
merano, Fabián Oroajo Oroaje, Julián 
L im ia Díaz, José de la Iglesia Alense. 
Manuel F i l e Prieto, Mariano Bermeja 
Rodríguez, Mariano Delgado Barren, N i 
colás Banito, Paule Polioarpo, Pedio del 
C o r a Cristóbal y Rafael Ronoere Mart in. 

Batallón Cosadores Talavera, 18 
Soldado, Jaointe Juárez Mart in, muer

te, en la soción de 20 de Ageste. 

Regimiento Alfonso XII, 21 Caballería 

Soldado, Jo i é Caraonel Vázquez, muer
to, en la aooión de 20 de Agosto. 

Madrid 20 de Setiembre de 1909, 
(Núm. 3.123.) 
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PHCVlütNCU JUDICIALES 

j u B f t s d o H d e 1. a I n s t a n o l a 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Den M'guel Martínez Córdoba, juez de 

instrucción de Aloalá Henares y su 
partido. 
P e r el presente edioto, oite, llamo y 

umplazo á Francisco Salas Segnra, que 
habitaba en el Tejar do los Roques, á 
Franoisoa Bermejo y su marido, en el 
Tejar de Moreno, término de Vioálvaro, 
co jo aotnal paradero se ignora, presu
miéndose que el primero resida en V a 
lonóla, para que en término de echo días, 
a oentar desde su inseroión en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la prevínola de Madrid, 
•emparezoan ante es e Juzgado á prestar 
daol traoión con motivo de la oompra do 
prendas echas per los mismos, y que 
fueron sustraídas á José Navarro, en 
Cani l las, é instruirles del art. 19 de la 
ley de enjnioiamiento cr iminal , pues no 
hadándolo les parará el perjuioio que 
haya lugar per tenerle asi aoordade en 
a l samarle qne instruyo oon motivo de 
aquella sustraooión. 

Dade en Aloalá de Henares á 21 de Se
tiembre de 1909.=Miguel Msrtlnez Có r 
doba.=-=El escribano, Roque Romero. 

(Núm. 3.143.) (B.—2.589.) 

CÉDULA D E CITACIÓN 
E n v i r tud de providenoia de esta f e-

c ha diotada por el señor juez de instruc
ción de este partido, en onmplimiente 
de orden superior dimanante de oausa 
referida en este Juzgado, sobre robe, 
f ontra Mart in Toledano de la Fuente y 
«tres, ae oitan á los testigos Rosa de las 
l iaras Pozas y Dionisio Taranoón, ouye 
aetnal paradero d e ambos se ignora, 
para que el día dieoisiete de Noviembre 
próxima, á la una en punto de la tarde, 
»- mparezoan ante la Seooión ouarta de 
la Exorna. Audiencia provinoial de Ma 
d r i d , para asistir oomo testigos al sote 
del juioio por jurados de indicada oausa; 
baje aperoibimiento de que, si ne le ve-
r fiean, incurrirán en las responsabili
dades qae determina la Ley. 

San Martín en Valdeiglesiaa veintidós 
de Setiembre de mil novecientos nueve. 
« E l eaoribana, Leda. Franoisoe Ruibe-
rr i i de Torres. 

(Núm. 3.144.) (B . - 2.590.) 
HOSPICIO 

María Mart Inez Núñez, hijo de José y 
María, natural de Sevil la, de veintioinoe 
años de edad, y ouyas señas personales 
son: estatura alta, sano, pelo negro, ojea 
al pelo, viste pobremente, que vivió en 
la oalle de Segovia, 31, se le oita per de
lito de harte, comparezca ante el Juzga 
de instructor del Hospioio, dorante el 
termine de diez días. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909.= 
V.° B . * — E l señor juez, José Lu is Ponoe 
de León.—El escribano, Juste Navarro. 

(Núm. 3.145.) (B.-2.591.) 
I N C L U S A 

María Dolores Calvan Hidalgo, L a 
Rambla (Córdoba), casada oen Franois
oe Mart in, de efioio sastra, de treinta y 
un años de edad, y ouyas señas persona 
les sos: estatura alia, pelo oasiaño, ujws 
al pele, nariz aguileña, morena, viste de 
artesana y es hija de Juan y de Juana, 
vivió oalle de Zurita, núm. 43, en oausa 
por hurto, para que dentro del término 
de diez días, oomparezoa ante el señor 
juez de instruooión del distrito de la I n 
clusa. 

(Núm. 3.146.) (B.-2.592.) 
H O S P I T A L 

Genaro Cordero Samper, hijo de Cán
dido y de María Antonia, natural de Sa l 
vatierra, soltero, jornalero, y Gahitero 
Martines, Manuel, hijo de Eduardo y de 
Josefa, de Madrid, soltero, zapatero, de 
oatoroe años, el primero sin domioilio y 
el segundo dijo v iv i r renda de Toledo, 
12, patio, ndm. 4, han de oompareoer 
ante el Juzgado de instruociún del d i s 
trito del Hospital de esta oorte, en oau
sa por hurte, an término de seis días, 
oontades desde la inseroión de la pre
sente en les periódicos of ioiales. 

Madrid 23 de Setiembre de 1909.=Vis-
to bueno.- -Federioo Páez.—El esoriba 
ne, Pedro Martínez Grande. 

(Núm. 3.147.) (B.—2 593.) 
UNIVEASIDAD 

E n v ir tud de providenoia del señor juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de la Universidad esta oorte dio
tada de el día de hoy en el sumario qne 
se instruye per robo de oinoo pesetas, se 
oita á Jnana Valero Cabezuelo, de ve in
tisiete años, soltera, sirviente, que dijo 
habitar en la oalle de la Aduana, numere 
21, piso ouarto, para que oomparezoan en 
su Sala-audienoia, sita en el Palaoio de 
los Juzgados, oalle del General Castaños 
dentro del término de oinoo dias, conta
dos desde el siguiente al en que este 
edioto fuere inserto en los periódicos 
ofioiales, oon objeto de ampliar su de
claración, bajo aperoibimiento de ser 
deolarado inourso en la multa 10 pesetas 
oon que se les oenmina, sin perjuioio 
de adoptarse otras determinaciones á f in 
de obligarlea á efeotuar dioha compare
cencia. 

Madrid á 24 de Setiembre de 1909.= 
V.° B . ° = M B n u d Morno . =E l eeoribano, 
Est ban Uozueta. 

(Núm. 3.148.) (B.-5.594) 

J u z g - a d L o A m v i n t o l p a t e e 
CONGRESO 

E n virtnd de providenoia diotada el dfa 
de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 

juioio de faltas qae so instruye por har
to, ae oita i Rafael Castro Barata, de 
treinta añas, saltera, sin domioilio, para 
que comparezca en sn Sala de audiencia 
d t a en la oalle de León, números 40 y 
42, principal, dentro d e l termine de 
quinte día, a oontar desde el siguiente & 
la feoha de la inseroión de este edioto en 
los periódioos oficiales, oon objeto de 
oeltbrar el rtferide jnioio de faltas nú
mero 1.505; aperoib.éndele que, de no 
haoerlo, le parará el perjuioio que haya 
lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1909.= 
V.* B.*«=Avelino Fernández de la Poza. 
= E i aeoretarie, Emi l io Buoeta. 

(Núm. 3.096.) (B.—2.548.) 
t HAMBERÍ 

E n v ir tu 1 de providenoia del señor dan 
José Sánohez Moreno, juez munioipal sn* 
píente del distrito de Chamberí de esta 
eerte, se oita, llama y emplaza á María 
Fernández, ouyas demás circunstancias 
y aotual paradero se ignoran, para que 
oomparezoa en dioho Juzgado el día 30 
del mts próximo, á las o ce, á oelebrar 
juioio de faltas nü¿n. 1.331 de 19(>9, bajo 
aperoibimiento de q> e, s i no lo verifioa, 
la pirará el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1909.= 
V.* B.°—Sánohez Moreno.—El seoreta
r io, Mariano Ordás. 

(Núm. 3.131.) (B.—2.577.) 

E n v i r tud de providencia del señor don 
José Sánchez Moreno, juez munioipal s u 
plente del distrito de Chamberí de esta 
oorte, se oita, llama y emplaza á Flo
rencio Gómez Escribano ouyas demás 
oirounstanoias y aotnal paradero se igno
ran, pera qne en término de segundo día 
oomparezoa en dioho Jnzgado á ser reoo
nooido per el médioo forense en el expe
diente número 804 de 909, bajo aperoibi
miento de que, si no le verifioa, la parará 
e l perjuioio que haya lugar. 

Madrid 18 de Setiembre de 1909.= 
V. ' B.*=Sánohez Moreno.=E1 secreta
rio, M' ría no Or áa. 

(Núm. 3.132.) (B.—2.578 ) 

E n v i r tud de providenoia diotada el día 
de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso de esta oorte, en el 
juioio de faltas que se instruye por hur 
to, se oita á Manuel Alfonao Gallardo, de 
tresoe enes, sin demioilio, para que 
oomparezoa en su Sais de audiencia, sita 
en la oalle deLeóu, núms.40 y 42, pr in
cipal, dentro del término de quinto día, 
á oontar desde el siguiente á la fecha de 
la inseroión de este edioto en los periódi
oos ofioiales, oen objeto de oelebrar el 
referido juioio de faltas núm. 1.498; 
apercibiendo e qne, de no haoerlo, le pa
rará el perjuioio qne haya lugar. 

Madrid 9 de Setiembre de 1909.—Vis
to bueno.=Avelino Fernández de la Poza. 
E l eeoretar o, Emi l i e Buoeta. 

(Núm. 3.097.) (B.—2.549.) 
CHAMBERÍ 

E n el juioio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado oontra doña Josefa Garda 
Berjas, por hurto, y señalado oon el nú
mero 779 de 1909, se ha diotado sentenoia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen aal: 

Sentenoia: E n la vi l la y onrte de M a 
drid á 18 de S tiembre de 1909, el T r i b u 
nal munioipal del distrito de Chamberí, 
oempuesto de los s9ñore8 D. Joeó Sánohez 
Moreno, juez munioipal suplente, y ad
juntos D. Florenoio Mcrales y D. Antonio 
Alvarez, habiendo viste el preoedente ju i 
d o de faltas seguido entre partee: de la 

una, el Ministerio Fiscal, y de la otra, 
oomo denunoiada, doña Josefa Garoía 
Barjas, enyaa demás circunstancias ya 
constan. 

Fallamos: Que debemos condenar y 
condenamos á Josefa Garda Berjas á l i 
pena diez días de arrusto. 

Aal por eata sentenoia lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José Sán
ohez Moreno.—Florenoio Morales.— An
tonio Alvarez. 

Publioaoión.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el señor dea 
José Sánohez Moreno, juez munioipal su
plente del distrito de Chamberí, estando 
celebrando audienoia el Tr ibunal en al 
día de su feoha, de que doy fe. —Mariana 
Ordás. 

V mediante á la rebeldía de la enjui
ciada, y á f in de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 18 de Setiembre 
de 1909.=y.* B.»=José Sánohez Moreno. 
— E l seoretario, Mariano Ordás. 

(Núm. 3.133 ) (B.-2.579.) 
-aBMHMBMV 

En el juioio verbal de faltas seguida 
en este Juzgado centra Emi l i o Velases 
Toledano, por desobediencia, y señalada 
oon el número 1.119 de 1908, se ha diota 
do sentenoia onyo encabezamiento y par
te dispositiva dioe asi: 

Sentenoia: E n la vi l la y oorte de Madrid 
á 12 de Agosto de 1909, el Tr ibunal mu
nioipal del distrito de Chamberí, oem
puesto de los Sres. D . José Sánohez Mo
reno, juez munioipal suplente, y adjun
tos D. Eduardo Berriovere y D. Luis 
Granados, habiendo viste el preoedente 
juicio de faltas seguido entre partea: da 
la una, el Ministerio Fisoal, y de la otra, 
oomo denunoiado, Emi l io Velasoo, ou
yas demás oiroanstanoias ya constan. 

Fallamos: qne debemos condenar y 
condenamos en rebeldía á Emi l io Velasoe 
Toledano á la pena de 25 peaetaB de mul
ta, reprensión y oostas. 

Aal per esta sentenoia lo \renuncia
mos, mandamos y firmamos.= José Sán
ohez Moreno. = Ednardo Barriovero. = 
Lu is Granados. 

Publioaoión: Leída y publicada fué la 
anterior sentenoia per el Sr . D. Jeeé 
Sánohez Moreno, jcez munioipal sóplen
te del distrito de C h a m b e l , estando ce
lebrando audienoia el Tr ibunal en el dfi 
do sn feoha, de que doy fe. = Mariana 
Ordás. 

T mediante á la rebeldía del enjui
ciado, y á f in de que sea notificada en 
forma la anterior sentenoia, expido el 
presente en Madrid á 18 de Setiembre de 
1909.=V.* B.*=Sánchez Moreno.=El se
cretario, Mpriano Ordás. 

(Núm. 3 134.) (B.—2.580) 

1 4 ° Tercio de l a Guard ia Civil 

A N U N C I O 

E l dia 18 de Octubre próximo venidera, 
á las diez y media de sn mañana, se cele
brará oononrse en la oase-ooartel de esta 
oorte, alta en el Pal» rio de Bellas Artes, 
para proveer el servioio de guerrera 7 
polainas de oarretera que por el tierope 
de ouatro años puedan neoesitar laa Co
mandancias del Norte, Sur y Caballeril, 
que componen el 14° Tercio . 

E l tipo y oondioiones que han de servir 
para la contratación de dioho servioio, se 
hallan de manifiesto en la expresada 
casa-cuartel v ofioinaB de 'a misma. 

Madrid 27 Setiembre 1909.— E l oere-
nel subinspector, Julián Fernandez. 

(E.-392.) 

ImprtnU d« A. Alon-o, BarbUri, 8 . - M * i r i d 


